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CIRCULAR N° 10 

Aclaración Nº 1: 

Se ratifica lo expresado en el Numeral 3 ALCANCE DE LOS TRABAJOS del TOMO I del PByC: 

……………”Toda la gestión y aprobación en los organismos municipales, provinciales y 

nacionales de los trámites que correspondan en relación con LAS OBRAS y toda otra provisión 

necesaria para que las mismas cumplan con la función para la cual se construye será 

responsabilidad del CONTRATISTA CONSTRUCTOR”............. 

Aclaración N°2 

Se aclara al Oferente que el tendido de FO debe realizarse sobre la postación eléctrica de 

media y baja tensión, en casos puntuales dada la necesidad de utilizar el alumbrado público a 

criterio del Oferente, el Contratista deberá realizar los permisos y habilitaciones 

correspondientes, según lo expresado en el Numeral 3 ALCANCE DE LOS TRABAJOS del 

TOMO I del PByC.  

Consulta Nº 1: 

Favor detallar para cada uno de los nodos informados, tanto outdoor como indoor, la frontera 

del alcance de los servicios de adecuación civil/técnica presentes en este pliego. 

Respuesta Nº 1: 

Ver Circular N°9 Aclaración N° 3. 

Consulta Nº 2: 

Favor detallar para cada uno de los nodos la infraestructura existente, las facilidades existentes 

de energía, tipo de acceso (independiente o compartido), esquema de ingreso a shelter o 

construcción de platea nueva. Favor detallar la necesidad para cada nodo de adecuación de 

sitio (civil + energía + seguridad + ducto de ingreso). 

Respuesta Nº 2: 

El Oferente solo debe considerar en su alcance la realización de los ductos de ingreso 

finalizando en la cámara de frontera que debe instalar, según se especifica en la Circular N°9 

Aclaración N° 3. 
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Consulta Nº3: 

Respecto a los nodos outdoor, y para poder seleccionar correctamente los ODR necesarios, 

por favor indicar cuantas derivaciones debemos prever en cada caso. 

Respuesta Nº 3: 

Las derivaciones se pueden identificar en el archivo kml. compartido en Circular N°7. 

 

Consulta N° 4: 

Para el caso de que el oferente sea una UTE y la misma este conformada por personas físicas 

y jurídicas, y dado que las personas físicas no puedan dar cumplimiento a la presentación de 

memoria y balances, ¿Qué documentación debe presentar la persona física para dar 

cumplimiento al a los requisitos económicos financieros previstos en el Punto 16.2.1 2 del Tomo 

I del Pliego de Bases y Condiciones?.- 

Respuesta Nº 4: 

No se aceptan personas físicas para participar de esta licitación, la UTE es una unión temporal 

de empresas. 

 

Consulta N° 5: 

Para el caso de que el oferente sea una UTE y que la misma este conformada por personas 

físicas y jurídicas, y que la persona física integrante no tenga tres años de antigüedad en su 

situación de alta en AFIP, ¿Qué documentación debe acompañar para demostrar su situación 

económico financiera? 

Respuesta Nº 5: 

Idem respuesta anterior. 

 

Consulta N° 6: 

Para el caso de que el oferente sea una UTE, ¿la ponderación de los antecedentes económicos 

financieros se hace tomando en cuenta todos los integrantes de la misma? 

Respuesta Nº 6: 

Sí. 
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Consulta N° 7: 

Planilla de la Sección C-1 Planilla de Propuestas Anticipo-Pagos Parciales que presenta el 

pliego tiene solo 12 meses y el plazo del proyecto es de 18 meses. Y el rango Mínimo es de 

5% y podría ser de 2 % sobre todo al agregar 6 meses más. 

Respuesta Nº 7: 

Ver Circular N°9. 

 

Consulta N° 8: 

En el caso que se pueda adelantar algún hito propuesto, ¿se podrá certificar el mes que 

realmente se ejecutó? 

Respuesta Nº 8: 

Ver Circular N°9. 

 

Consulta N° 9: 

No hay detalles de los accesos a los nodos, tanto existentes como futuros. Por favor enviar un 

típico. 

Respuesta Nº 9: 

Ver Circular N°9. 

 

Consulta N° 10: 

El anexo F “MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD E HIGIENE” ¿de incluirse en la carpeta técnica? 

Respuesta Nº 10: 

Sí. 

 

Consulta N° 11: 

Para el caso que los siguientes ítems, tengan validez, serían necesario una prórroga para 

realizar un nuevo relevamiento más detallado. 

-  En el ítem 6.3 subitem 2. De la misma ET, se indica que para realizar el tendido se deberá 
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desenergizar la línea y creemos que eso no será aceptable por Energía San Juan. 

-  En el ítem 6.3 subitem 3. De la misma ET, no permite la instalación de cables de señal en 

centros de transformación.   

Respuesta Nº 11: 

Respecto a la prórroga ver Circular N°9. 

Se recuerda que los trabajos deben realizarse sobre postación de líneas eléctricas en servicio. 

Respecto a los centros de transformación, se ratifica lo expresado en la especificación técnica. 

 

Consulta N° 12: 

Sobre el uso del posteo existe:  

1 -Se puede utilizar poste de MT/BT que tengan transformadores  y/o seccionadores para el 

tendido de la fibra óptica? O se tiene que colocar un poste nuevo para esquivar dicho poste. 

 2 - Es necesario pagar por el uso de postes existen? 

Respuesta Nº 12: 

1- Ver Respuesta N°11 anterior 

2- No 

 

Consulta N° 13: 

Sobre postación a colocar: 

¿Es necesario contemplar un costo en permisos para sus colocaciones? como puede ser con 

vialidad provincial, nacional o municipal? 

Los cruces de ruta aeros. ¿Tiene un costo de permisos?  tanto sobre posteo existente como 

sobre posteo nuevo. 

Respuesta Nº 13: 

Ver Aclaración N°1 

 

Consulta N° 14: 

Según la circular N°2 se informó las coordenadas y los tipos de nodos ya sea éstos propios o 
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de terceros. No queda claro si la adecuación de los nodos forma parte del alcance de este 

pliego o no. Nos referimos a adecuación civil (platea, energía, PAT, triducto de ingreso, 

cámaras, etc) + instalación y provisión de equipos (shelter o gabinetes, baterías, sistemas de 

alarmas, etc) 

Favor se puede aclarar el alcance de los trabajos de la fibra al llegar al nodo. 

Respuesta Nº 14: 

Ver Circular N°9 Aclaración N° 3. 

 

Consulta N° 15:  

Relativo al anexo G, punto A1 oficina técnica principal tiene que estar ubicada en la provincia 

de San Juan. Esta condición es previa a la adjudicación o posterior a la misma? 

Respuesta Nº 15: 

Corresponde a la etapa de Construcción 

 

Consulta N° 16: 

¿Se podrá utilizar la postación destinada al alumbrado público perteneciente a cada municipio? 

¿Habrá que realizar la aprobación municipal en cada municipio? 

Respuesta Nº 16: 

Ver Aclaración N°2 

 

Consulta N° 17: 

En el Nodo centro Cívico, ¿como está prevista la acometida desde las redes de las líneas media 

tensión, y donde (físicamente) se debería instalar el nuevo nodo? ¿Está prevista alguna visita 

de obra a este edificio? 

Respuesta Nº 17: 

El edificio Centro Cívico posee un Datacenter ubicado en el 1° subsuelo donde estará ubicado 

el nodo de conectividad. Hay dos ingresos de FO al edificio, uno por calle Las Heras antes de 

llegar a la Av. Libertador San Martín y otro por calle España, cercano a calle Laprida. No está 

prevista visita a la parte interna del edificio en esta etapa del proceso licitatorio. 
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Consulta N° 18: 

Considerando que los predios donde serán instalados los nodos de comunicación son de 

propiedad privada, ¿quién será el encargado de habilitar al contratista al ingreso de los mismos, 

y a definir la ubicación exacta de los Nuevos Nodos? 

Respuesta Nº 18: 

Los predios donde serán ubicados los nodos de conectividad no son de propiedad privada. 

Respecto a la consulta sobre el ingreso ver Aclaración N°2, todos los permisos deben ser 

tramitados por el Contratista.. 

 

Consulta N° 19: 

En distintos tramos de las líneas de media tensión, donde se propone realizar el tendido de FO, 

la misma transcurre por terrenos privados. Considerando que estas líneas pertenecen a 

Energía San Juan/Gobierno de la provincia, ¿debemos considerar que los permisos de paso 

serán emitidos y/o tramitados por el EPRE? 

Respuesta Nº 19: 

Las líneas de media tensión no transcurren por terrenos privados porque poseen la servidumbre 

de electroducto.  

Se aclara nuevamente que todos los permisos deben ser tramitados por el Contratista. 

 

Consulta N° 20: 

Para los nodos ubicados en estaciones transformadoras (nodos en ET Cavic, ET Buchaceta, 

ET Calingasta y ET Jáchal), favor indicar la ubicación física prevista en cada predio de los 

nuevos nodos. como se prevé la acometida a dichas ET? ¿Está previsto visita de obra a estos 

predios? 

Respuesta Nº 20: 

La exacta ubicación de los nodos e ingreso a las Estaciones Transformadoras (E.T.) de ser 

coordinado por la Contratista con la empresa Energía San Juan. La E.T. Jáchal no tendrá un 

nodo. No está prevista visita a la parte interna de las Estaciones Transformadoras en esta etapa 

del proceso licitatorio. 
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Consulta N° 21: 

En relación a la Circular N°2, respuesta N°2 en la parte “2.27-ET Jáchal – No hay nodo” ¿a que 

se refiere? 

Respuesta Nº 21: 

En la E.T. Jáchal habrá solamente fusionado de la FO nueva con la existente. 

 

Consulta N° 22: 

En los casos donde se deba realizar el cambio de postes de la LMT de 33kV, ¿como y con 

quien se deberá coordinar el mismo? 

Respuesta Nº 22: 

Con la empresa Distribuidora del Servicio Eléctrico, Energía San Juan. 

 

Consulta N° 23: 

En relación a la planilla de Propuesta del Anexo C, en la misma se hace referencia a la provisión 

de equipamiento de conexión para equipamiento ARSAT. No surge de la documentación de la 

licitación, cuáles son los equipos de Arsat, ni tampoco indica las características que estos 

equipos deben cumplir. Favor indicar los mismos. 

Respuesta Nº 23: 

Ver Circular N°7, Modificación N°2 y Circular N°9, Consulta N°1. 

 

Consulta N° 24: 

Favor indicar la arquitectura prevista para la red, de forma de poder estimar el tipo de 

conexionado, fusiones, accesorios, etc.  

Respuesta Nº 24: 

El Oferente debe cumplir con las especificaciones técnicas del Tomo III del PByC. 
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